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CONVOCATORIA 937 

PARA CONTRATACIÓN POR LA MODALIDAD DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2011 
 
 
Categoría: Contrato de Prestación de Servicios 
 
Asignación: Veintiocho millones doscientos sesenta mil pesos ($28.260.000) 
 
Objeto del Contrato: Prestar servicios para la producción logística y realización de 
“Casabierta en su versión 2011” de la Facultad de Artes - ASAB,  en su calidad de 
práctica académica, para la organización logística (sonido, tarimas, recurso humano), 
socialización, montajes, memoria, pago a talleristas y artistas que serán el insumo para la 
formación de los estudiantes y de la comunidad académica, no solo como espectadores 
en formación y asistentes a los talleres, sino como partícipes de la práctica 
profesionalizante que se promueve desde la electiva de gestión y producción de 
Casabierta.  
 
Perfil: Fundación sin ánimo de lucro, con experiencia en promover el arte y la cultura a 
través de la organización de eventos de carácter artístico y académico. 
 
Número de contratistas a seleccionar: Uno (1)        
 
 

RESULTADO DEFINITIVO 
 
De acuerdo con la convocatoria 937 de 2011, se informa que se citó a entrevista al señor 
Andrés Correa Ramírez, representante legal de la Fundación Barrio Colombia Nit: 
900.263.058-1y los resultados definitivos son los siguientes: 
 

Fundación 
Evaluación de la 

Hoja de Vida 
Entrevista Puntaje total 

Fundación Barrio Colombia 40 puntos 48 puntos 88 puntos 

 
De acuerdo con el resultado de la entrevista y la evaluación anterior de la Hoja de vida, y 
toda vez que cumple con el perfil y la experiencia requerida, se aprueba otorgar la 
convocatoria 937  por Veintiocho millones doscientos sesenta mil pesos ($28.260.000) a 
la Fundación Barrio Colombia. 
 
 
Se firma en Bogotá, D.C.,  a los quince  (15)  días del mes de septiembre de 2011. 
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Decana 
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